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Al despacho de la señora juez para resolver lo pertinente. Sírvase 
proveer. 
Vélez, 17 de junio de 2022  

  
EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 
SECRETARIA  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Exp. 68861-3184-002-2021-00093-00 
 

 
Vélez, diecisiete (17)  de junio del año dos mil veintidós (22)  
 
 
Presenta la apoderada del parte demandante escrito mediante 
el cual solicita se fije fecha para dar continuidad al tramite del 
proceso, pero revisado el plenario se observa que no se 
encuentra vencido el termino concedido a la demandada para 
contestar la demanda, ya que de acuerdo a la certificación 
arrimada la notificación se efectuó el 3 de junio de los corrientes 
(se anexa pantallazo)  
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Debido a lo anterior y una vez que el termino haya fenecido, se 
procederá con las etapas subsiguientes del proceso. 

 

       NOTIFÍQUESE 
 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 

JUEZ 

 
       La presente providencia se notifica en el estado 47 del 21-06-22 
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